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El impacto de la junta de centro ante una sociedad en vía de desarrollo llega a 

encaminar a la educación dominicana a niveles de administración y participación que 

van en procura del buen funcionamiento de la gestión. La Junta de Centro como 

organismos de participación: son órganos descentralizados en la toma de decisiones 

de un centro educativo, esta a su vez profesa una diversidad de funciones que 

permiten cumplir y ejecutar la participación de manera activa en la administración. 

 
 

 

Desde una visión crítica, se observa que algunos miembros de la Junta de Centros 

no participan activamente en reuniones y las actividades que realiza el centro 

escolar. Situación que provoca que estos descuiden su rol dentro de este órgano de 

participación, propiciándoles desconocimiento de los hechos o acontecimientos que 

están ocurriendo tanto en los procesos administrativos como en los pedagógicos. 

 
 

 

Por otra parte, se percibe desconocimiento de algunos de los miembros con respecto 

a las funciones que debe ejercer la Junta de Centro como Órgano de participación en 

la institución. Lo que no permite el desarrollo eficaz de las funciones que estos deben 

desempeñar, a través de la participación continua y activa. Este accionar interrumpe 

el buen desarrollo de este órgano en el centro educativo al cual pertenecen. 

 
 

 

Al parecer la junta de centro no ha obtenido los logros suficientes como órgano de 

participación; destacándose que esta acción no permite el desarrollo eficaz de los 

procesos administrativos y pedagógicos, deteniendo el curso de los procesos y las 

prestaciones de servicios. 

 
 

 

Se percibe que existe poca descentralización por parte de la dirección hacia los 

miembros de la Junta de Centros. Perdiéndose con esta el objetivo principal de la 

descentralización; la cual consiste en descongestionar las instituciones escolares, 

para que haya un mejor desempeño de las funciones que se ejercen. 



Al parecer existe poca aplicación de estrategias por parte del gestor, que involucren y 

comprometan a los miembros de la Junta de Centro a velar por el bienestar de la 

institución escolar. La cual interrumpe el apoyo reciproco que debe existir entre 

comunidad y escuela, imposibilitando esta la supervisión de los asuntos de interés 

educativo, económicos y de orden general. 

 
 

 

El tema de investigación seleccionado busca: Determinar el Impacto de la Junta de 
 

Centro como Órgano de Participación para el Logro de una Gestión de Calidad de 
 

Centro en el Centro Educativo Luis Conrado del Castillo, Distrito Educativo 06-07, 
 

Municipio de Gaspar Hernández, año escolar 2015-2016. 
 
 
 

 

Comprobar el nivel de participación de los miembros de la junta de centro en los 

procesos administrativos. 

 
 

 

Contrastar el nivel de cumplimiento de las funciones de la junta de centro en el 

centro educativo objeto de estudio. 

 
 

 

Identificar las estrategias que utiliza el gestor para motivar a los miembros de la junta 

de centro a participar de manera activa en los procesos administrativos. 

 
 

 

Verificar los logros de la Junta de Centro como órgano de participación para que 

obtenga una gestión de calidad. 

 
 

 

Determinar el nivel de descentralización de las funciones de la junta de centro por 

parte de la dirección. 
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La importancia de esta investigación radica en la necesidad de profundizar sobre en 

qué medida se están cumpliendo las funciones que deben ejercer los miembros de la 

Junta de Centro, especialmente en el centro objeto de estudio. Considerándose que 

la realización de este trabajo va a ofrecer los lineamientos que deben de 

considerarse o tomarse en cuenta para desarrollar eficazmente el rol que debe 

desempeñar los miembros de la Junta de Centro en la gestión del centro educativo. 

 
 

 

En el capítulo II, se detalla la descripción contextual del Centro Educativo Luis 

Conrado del Castillo, donde se abarcan una serie de elementos relacionados con la 

existencia de este centro escolar, también en este capítulo se sustentan todas las 

conceptualizaciones teóricas identificadas que muestran relación con el tema objeto 

de estudio; así como los planteamientos realizados por otros investigadores 

nacionales e internacionales que ha indagado sobre esta situación. 

 
 

 

Ministerio de Educación de la República Dominicana (MINERD)(2003, p.1), El 

Manual para la Organización, Legalización y Fundamentaciones de las Juntas de 

Centros y planteles educativos emitido por La Secretaria de Estado de Educación: 

“La Junta de Centro y plantel educativo es una organización para la gestión y 

administración educativa, en la que participan representantes de los profesores, 

estudiantes, Asociación de Padres, Madres, Tutores y Amigos de la Escuela, y de la 

sociedad civil organizada, es decir, todos los Sectores Involucrados en los Asuntos 

de la Escuela”. 

 
 

 

El MINERD(1997, p.47), La Ley General de Educación 66-97, establece la estructura 

de la junta de centro, la cual se organiza de la siguiente manera: “el director del 

centro educativo, quien lo presidirá, dos representantes elegidos por los docentes del 

centro, dos representantes de la Asociación de Padres, Madres, Tutores y Amigos de 

la Escuela, un educador elegido por la asociación de padres, madres, tutores y 
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amigos de la escuela, dos representantes de la sociedad civil organizada y un 

representan de los estudiantes elegidos pos los miembros del consejo estudiantil”. 

 
 

 

El MINERD (2008, p.20), establece las funciones de la junta de centro, las cuales 

son: 

 
 

 

 Aplicar los planes de desarrollo del centro educativo, en el marco de las  

políticas definidas por el Consejo Nacional de Educación.


 Fortalecer las relaciones entre escuela y comunidad y el apoyo recíproco de  

una a otra.


 Articular la actividad escolar y enriquecerla con actividades fuera del horario  

escolar.


 Velar por la calidad de la educación y la equidad en la prestación de servicios  

educativos.
 

 Supervisar la buena marcha de los asuntos de interés educativo, económico y 

de  orden  general  del  centro  educativo,  incluyendo  especialmente  el 

mantenimiento de la planta física y los programas de nutrición.
 

 Canalizar preocupaciones de interés general o ideas sobre la marcha del 

centro educativo, administrar los presupuestos que le sean asignados por el 

Ministerio de Educación y otros recursos que requiera.
 

 Impulsar el desarrollo curricular, coordinar u orientar la elaboración de los 

Proyectos Educativos de Centros (PEC) y el Plan Operativo Anual (POA). 

Rendir cuentas de los recursos asignados por el MINERD y otras fuentes.

 
 

 

El MINERD (1997, p.66), Ley General de educación 66-97 en su artículo 182. "La 

participación en el centro educativo es expresión de la vida y acción de la comunidad 

educativa y se manifiesta en el ejercicio de la democracia con responsabilidad y 

respeto, en cada uno de los estamentos, niveles y modalidades de la educación, 

dentro de la esfera de acción que señalan las disposiciones jurídicas vigentes". 
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Drucker, P (1997, p.24) Los espacios de reunión es una estrategia potente para 

propiciar un trabajo en colaboración. Sin duda, su mayor desafío es superar, por un 

lado, la tiranía de las urgencias que generalmente viven los equipos de gestión; y, 

por otro, el volver a recrear estos espacios como instrumentos eficaces para generar 

claridad de metas, mayores consensos y valorizar la argumentación y el aprendizaje. 

 
 

 

El MINERD (2008, p. 21), a través de la ordenanza 02-2008 en el art 48, establece 

que "Las Juntas de Centros Educativos deberán reunirse ordinariamente cada mes y 

extraordinariamente cuantas veces sea necesario para tratar asuntos urgentes que 

requieran atención inmediata y sesionarán válidamente con la presencia de por lo 

menos las dos terceras partes de sus miembros". 

 
 

 

El MENERD (2013, p. 56) a través del Módulo 3 (participación y desarrollo institucional) 

Guía Metodológica, establece que es el gestor del centro educativo quien debe crear 

el vínculo entre comunidad y escuela, a través de la motivación persistente de todos 

los miembros al desarrollo y ejecución de sus funciones. 

 
 

 

Drucker, P (1997, p. 18, 19) La descentralización posibilita la generación de políticas 

de mayor impacto Trabajo en equipo: Cómo promover un profesionalismo colectivo 

Una estrategia que puede incentivar el desarrollo del trabajo en equipo es la de 

generar una estructura y modalidad de trabajo denominada trabajo por proyectos 

Competencias para la profesionalización de la gestión educativa específico sin que 

ello implique dejar de relacionarse con los objetivos diseñados a nivel nacional. 

Supone, para los equipos de piloteo y gestión de los más altos niveles provinciales, 

un crecimiento de su autonomía a la vez que implica una mayor capacidad de 

relacionarse e interactuar -no sólo con las políticas nacionales, sino con las 

estrategias de otras provincias- a fin de maximizar el impacto de sus propias 

acciones educativas. 
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El MINERD (2013, p.56) a través del Módulo 3 (participación y desarrollo 

institucional) Guía Metodológica, que “es el gestor del centro educativo quien debe 

crear el vínculo entre comunidad y escuela, a través de la motivación persistente de 

todos los miembros al desarrollo y ejecución de sus funciones”. 

 
 

 

En lo referente al marco metodológico utilizado en el desarrollo esta investigación, en 

lo que concerniente al diseño, tipo de investigación y método para esta investigación 

se basa en los enfoques mixto; el diseño es no experimental; se considera una 

investigación documental, descriptivo, de campo, el método deductivo y 

analítico, la técnica de la encuesta, para la recogida de datos se utilizarán los 

instrumentos de la entrevista, el cuestionario y la revisión de las actas de 

reuniones de la junta de centro. La población objeto de estudio es finita. 

 
 

 

Se continuó con la presentación los resultados en tablas estadísticas, donde se 

calculó la frecuencia y el porcentaje del fenómeno objeto de estudio, estas tablas a 

su vez permitieron aclarar y evidenciar de una forma más llana y detallada los 

elementos de cada variable, al mismo tiempo, que permitieron determinar las 

probabilidades de un suceso, partiendo del modelo estadístico al que ese suceso se 

ajusta. 

 
 

 

Ya más adelante se presentaron el análisis y discusión de los resultados obtenidos 

en la investigación, luego de realizado el trabajo de campo, el cual consistió en una 

entrevista aplicada a la directora, el cuestionario aplicado a los docentes, 

alumnos/as, a los miembros de la junta de centro del Centro educativo Luis Conrado 

del Castillo y la revisión realizada a las fichas de las actas de las reuniones de la 

Junta de Centro. 
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En ese mismo orden se realizó el análisis de los datos arrojado por los instrumentos 

que se aplicaron, en los cuales se buscó establecer las posibles relaciones entre las 

variables y los resultados obtenidos en cada instrumento aplicado durante el trabajo 

de campo. Produciéndose una discusión analítica que llevó a evaluar de manera 

general los resultados obtenidos en cada variable y en cada objetivo, con el fin de 

comparar las informaciones facilitada por la directora, maestros/as, miembros de la 

junta de centro y alumnos/as y las actas de las reuniones de los miembros de la junta 

de centro. 

 
 

 

Dentro de los principales resultados se encuentra, tomando como punto de partida 

las conclusiones. 

 
 

 

Con respecto al objetivo No. 1: Determinar el nivel de cumplimiento de las 

funciones de la junta de centro en el centro educativo objeto de estudio: 

 
 
 
 

 Se comprobó que el nivel de cumplimiento de los miembros de la junta de 

centro es excelente.



 


 

 Lo que permite concluir que los miembros de la junta de centro en este centro 

cumplen con las funciones correspondientes a su rol e identificándose a través 

de estas informaciones que la gestión es funcional.




 


 

 Cabe destacar que la gestora y los miembros de la Junta cumplen con las 

funciones siguientes que: canaliza preocupaciones, aplica planes de 

desarrollo, vela por la calidad de la educación, supervisa la buena marcha de 

los procesos y fortalece la relación entre comunidad y la escuela.
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 Lo que permite concluir que la ejecución de funciones por parte de este 

integrante es relativamente excelente y que su gestión es funcional por 

cumplir con sus respectivas funciones.

 
 
 
 

En respuesta al objetivo No. 2: Determinar el nivel de participación de los 

miembros de la junta de centro en los procesos administrativos: 

 
 
 
 

 Los hallazgos encontrados para este objetivo, nivel de participación de los 

miembros resulto que la Junta de Centro participa de manera activa en el 

quehacer del centro escolar, accionar que permite un mejor y mayor 

funcionamiento en los procesos administrativos y pedagógicos.




 

 
 Permitiendo llegar a la conclusión de que la Junta de Centro de este centro 

educativo es funcional y cumplen con unos de los principales objetivos de la 

descentralización, el cual es que se descongestiones las funciones dentro de 

las instituciones escolares.



 

 

 Un hallazgo sumamente importante se obtuvo en la revisión de las actas de 

reuniones de los miembros de la Junta de Centro, donde se constató que solo 

cinco (cinco) miembros de la junta participan de manera activa en el centro 

educativo.






 
 Es de suma importancia destacar los miembros de la Junta que no 

participan de manera activa en todo el quehacer educativo y ellos son:


 
 

 Los dos representantes escogidos por la APMAE.
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 Los dos representantes de la sociedad civil.





 


 

 Lo que permite concluir que la participación de los miembros de la junta 

centro no es activa en su totalidad como lo establecieron los informantes.




 


 

 Para que se logre la participación activa en el centro se utiliza la invitación 

mensual a las reuniones; notándose que la gestora promueve la participación 

de los miembros de la Junta de Centro, como lo establece el MINERD a 

través de la descentralización.

 
 

 

En lo referente al objetivo No. 3: Identificar las estrategias que utiliza el gestor para 

motivar a los miembros de la junta de centro a participar de manera activa en los 

procesos administrativos. 

 
 

 

 Se determinó que las estrategias que utiliza el gestor son: invitación con 

frecuencia al centro dar participación en la toma de decisiones, asignándole 

actividades que se ejecutan en el centro, permitiéndoles que sean 

protagonistas en el desarrollo de sus funciones y permitiéndole involucrarse 

en las compras de los equipos para el Centro.




 

 
 Existe un contexto en el centro escolar donde a los miembros de la Junta se 

les reconoce con palabras de agradecimiento por su labor en el centro, 

realizándose estas en las reuniones y asambleas.



 

 

 Por otra parte, se verificó que la estrategia que la gestora más utiliza es 

la invitación a reuniones mensual.
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 Evidenciándose que la gestora cumple con sus respectivas funciones 

dándole seguimiento a las disposiciones emanadas de la descentralización.
 
 
 
 

En respuesta al objetivo No. 4: Verificar los logros de la Junta de Centro 

como órgano de participación para que obtenga una gestión de calidad. 

 

 Para este objetivo se constató que logros que se han obtenido el centro son: 

data show, equipos de sonidos, televisores, impresora a color, impresora 

blanco y negro, maquina fotocopiadora, televisores, abanicos y uniformes para 

los diferentes grupos escolares.




 

 
 Lo que indica que en este centro existe una buena organización y se evidencia 

que se han logrado obtener equipos que colaboran para el buen 

funcionamiento del centro y para elevar la calidad de los procesos.




 


 

 Por otra parte, otro hallazgo o logro obtenido por la Junta de Centro es un 

reconocimiento por su excelente organización, transparencia y trabajo en 

equipo.




 


 

 Lo que indica que este centro existe una buena organización y se evidencia 

que se han logrado que este órgano de participación impacte. Además, es 

más que evidente que la junta de centro de este centro escolar es funcional; lo 

que garantiza la eficiencia y eficacia de las prestaciones de servicios.
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En respuesta al objetivo No. 5: Determinar el nivel de descentralización de 

las funciones de la junta de centro por parte de la dirección se comprobó que: 

 
 

 

 El nivel de descentralización que ejerce la dirección es excelente.





 
 Lo que permite concluir que existe descentralización por parte de la gestora 

hacia los miembros de la Junta de Centro, poniendo esto en evidencia que 

esta cumple con los lineamientos establecido y con unos de los principales 

objetivos de la descentralización el cual es descongestionar las funciones 

dentro de las instituciones educativas.




 


 

 Otro importante hallazgo son las acciones que más se utilizan para 

aprovechar las oportunidades que brinda este órgano de participación, es el 

trabajo en equipo, se crean escenario de participación, se toman decisiones 

en equipo, se gestionan soluciones y relación entre comunidad y escuela; 

haciéndose notar la funcionalidad y el trabajo colaborativo que existe.



 
 

 Se constató que las acciones que se realizan para fortalecer las relaciones 

entre comunidad y es cuela son; invitación a la participación en los procesos 

administrativos, dar seguimiento continuo a las necesidades del centro, 

presentación del presupuesto a los miembros de las juntas de centro, delegar 

funciones, integración a la realización de proyectos, integrar a los miembros 

de la junta de centro al manejo de los recursos, asignar trabajos en los 

eventos y reuniones que se realizan en el centro educativo.
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 Donde los aportes que obtiene la gestión cuando trabaja en equipo y toma las 

decisiones en unión se logra: mayor funcionalidad en el centro, mas 

efectividad en los procesos, crear escenarios de participación, se aprovecha 

más el tiempo, mejores aciertos en la solución de problemas, surgen nuevas 

ideas, más armonía y Mejor calidad y mayores resultados en todo el que 

hacer educativo

 
 

 

En conclusión, respondiendo al objetivo general: Determinar el impacto de la junta 

de centro como órgano de participación, para el logro de una gestión de calidad, en 

el centro educativo Luis Conrado del Castillo, Municipio de Gaspar Hernández, 

periodo escolar 2015-2016, según los resultados obtenidos de la presentación y 

análisis de los datos es evidente que: 

 
 
 
 

 Este impacto se puede notar en la participación activa de cinco (5) de los 

miembros de la junta de centro, en el reconocimiento entregado a la junta de 

centro por su excelente manejo, por el manejo transparente de los recursos, 

así como en los equipos que el centro ha adquirido con los recursos que 

llegan al centro a través de la junta, dentro de ellos se pueden mencionar 

(data show, equipos de sonidos, impresora a color, impresora a blanco y 

negro, maquina fotocopiadora, abanicos y uniforme para los diferentes grupos 

escolares, así como materiales didácticos y gastables).



 

 

 Además, se puede decir que la Junta de Centro en este centro escolar es un 

órgano funcional, ya que ejerce la ejecución de sus funciones permitiendo este 

accionar el descongestionamiento de las funciones en las instituciones 

escolares.
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 En ese mismo orden se considera funcional porque se complementa con los 

siguientes indicadores; delegar funciones a los miembros de la junta de 

centro, trabaja en equipo, comprometen y motivan a los miembros de la junta 

de centro a participar en las actividades del centro, vela por la calidad de la 

educación, canalizan preocupaciones, supervisan la buena marcha de los 

procesos administrativos y pedagógicos y fortalece las relaciones entre 

comunidad y escuela, se toman las decisiones en equipo, se involucra a la 

comunidad y se delegan funciones.



 
 

 En este sentido los miembros de la Junta de Centro en consonancia con la 

gestora de este centro se sienten comprometidos para que se logre una 

gestión de calidad.



CONCLUSIONES 
 

 

Al finalizar la investigación sobre “Impacto de la Junta de Centro como Órgano de 

Participación, para el Logro de una Gestión de Calidad en el Centro Educativo Luis 

Conrado del Castillo desde 4to hasta 8vo grado, Distrito 06-07, Municipio de Gaspar 

Hernández, provincia Spaillat, periodo Escolar 2015-2016”, llegó a las siguientes 

conclusiones en proporción a los objetivos trazados. 

 
 

 

Con respecto al objetivo No. 1: Determinar el nivel de cumplimiento de las 

funciones de la Junta de Centro en el centro educativo objeto de estudio: 

 
 
 
 

 Se comprobó que el nivel de cumplimiento de los miembros de la Junta 

de Centro es excelente.



 


 

 Lo que permite concluir que los miembros de la Junta de Centro en este 

centro cumplen con las funciones correspondientes a su rol e identificándose a 

través de estas informaciones que la gestión es funcional.



 

 

 Cabe destacar que la gestora y los miembros de la Junta cumplen con las 

funciones siguientes que: canaliza preocupaciones, aplica planes de 

desarrollo, vela por la calidad de la educación, supervisa la buena marcha de 

los procesos y fortalece la relación entre comunidad y la escuela.




 


 

 Lo que permite concluir que la ejecución de funciones por parte de este 

integrante es relativamente excelente y que su gestión es funcional por 

cumplir con sus respectivas funciones.



 

En respuesta al objetivo No. 2: Determinar el nivel de participación de los 

miembros de la Junta de Centro en los procesos administrativos: 

 
 
 
 

 Los hallazgos encontrados para este objetivo, nivel de participación de los 

miembros resulto que la Junta de Centro participa de manera activa en el 

quehacer del centro escolar, accionar que permite un mejor y mayor 

funcionamiento en los procesos administrativos y pedagógicos.




 


 

 Permitiendo llegar a la conclusión de que la Junta de Centro de este centro 

educativo es funcional y cumplen con unos de los principales objetivos de la 

descentralización, el cual es que se descongestiones las funciones dentro de 

las instituciones escolares.




 


 

 Un hallazgo sumamente importante se obtuvo en la revisión de las actas de 

reuniones de los miembros de la Junta de Centro, donde se constató que solo 

cinco (cinco) miembros de la junta participan de manera activa en el centro 

educativo.






 
 Lo que permite concluir que la participación de los miembros de la Junta 

Centro no es activa en su totalidad como lo establecieron los informantes.



 

 
   Es de suma importancia destacar los miembros de la Junta que no participan 

 de manera activa en todo el quehacer educativo y ellos son:
  

  

  


  Los dos representantes escogidos por la APMAE.

  Los dos representantes de la sociedad civil. 
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 Para que se logre la participación activa en el centro se utiliza la invitación 

mensual a las reuniones; notándose que la gestora promueve la participación 

de los miembros de la Junta de Centro, como lo establece el MINERD a 

través de la descentralización.

 
 

 

En lo referente al objetivo No. 3: Identificar las estrategias que utiliza el gestor para 

motivar a los miembros de la Junta de Centro a participar de manera activa en los 

procesos administrativos. 

 
 
 
 

 Se determinó que las estrategias que utiliza el gestor son: invitación con 

frecuencia al centro dar participación en la toma de decisiones, asignándole 

actividades que se ejecutan en el centro, permitiéndoles que sean 

protagonistas en el desarrollo de sus funciones y permitiéndole involucrarse 

en las compras de los equipos para el Centro.




 


 

 Existe un contexto en el centro escolar donde a los miembros de la Junta se 

les reconoce con palabras de agradecimiento por su labor en el centro, 

realizándose estas en las reuniones y asambleas.




 

 
 Por otra parte, se verificó que la estrategia que la gestora más utiliza es 

la invitación a reuniones mensual.



 


 

 Evidenciándose que la gestora cumple con sus respectivas funciones 

dándole seguimiento a las disposiciones emanadas de la descentralización.
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En respuesta objetivo No. 4: Verificar los logros de la Junta de Centro como órgano 

de participación para que obtenga una gestión de calidad. 

 
 
 
 

 Para este objetivo se constató que logros que se han obtenido el centro son: 

data show, equipos de sonidos, televisores, impresora a color, impresora 

blanco y negro, maquina fotocopiadora, televisores, abanicos y uniformes para 

los diferentes grupos escolares.




 


 

 Lo que indica que en este centro existe una buena organización y se evidencia 

que se han logrado obtener equipos que colaboran para el buen 

funcionamiento del centro y para elevar la calidad de los procesos.




 


 

 Por otra parte, otro hallazgo o logro obtenido por la Junta de Centro es un 

reconocimiento por su excelente organización, transparencia y trabajo en 

equipo.




 


 

 Lo que indica que en este centro existe una buena organización y se evidencia 

que se han logrado que este órgano de participación impacte. Además, es 

más que evidente que la Junta de Centro de este centro escolar es funcional; 

lo que garantiza la eficiencia y eficacia de las prestaciones de servicios.

 
 

 

En respuesta al objetivo No. 5: Determinar el nivel de descentralización de 

las funciones de la Junta de Centro por parte de la dirección se comprobó que: 

 
 

 

 El nivel de descentralización que ejerce la dirección es excelente.
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 Lo que permite concluir que existe descentralización por parte de la gestora 

hacia los miembros de la Junta de Centro, poniendo esto en evidencia que 

esta cumple con los lineamientos establecido y con unos de los principales 

objetivos de la descentralización el cual es descongestionar las funciones 

dentro de las instituciones educativas.



 
 

 Otro importante hallazgo son las acciones que más se utilizan para 

aprovechar las oportunidades que brinda este órgano de participación, es el 

trabajo en equipo, se crean escenario de participación, se toman decisiones 

en equipo, se gestionan soluciones y relación entre comunidad y escuela; 

haciéndose notar la funcionalidad y el trabajo colaborativo que existe.



 

 

 Se constató que las acciones que se realizan para fortalecer las relaciones 

entre comunidad y es cuela son; invitación a la participación en los procesos 

administrativos, dar seguimiento continuo a las necesidades del centro, 

presentación del presupuesto a los miembros de la Junta de Centro, delegar 

funciones, integración a la realización de proyectos, integrar a los miembros 

de la Junta de Centro al manejo de los recursos, asignar trabajos en los 

eventos y reuniones que se realizan en el centro educativo.



 
 Donde los aportes que obtiene la gestión cuando trabaja en equipo y toma las 

decisiones en unión se logra: mayor funcionalidad en el centro, más 

efectividad en los procesos, crear escenarios de participación, se aprovecha 

más el tiempo, mejores aciertos en la solución de problemas, surgen nuevas 

ideas, más armonía y Mejor calidad y mayores resultados en todo el que 

hacer educativo
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En conclusión, respondiendo al Objetivo General: Determinar el Impacto de la 

Junta de Centro como Órgano de Participación, para el Logro de una Gestión de 

Calidad, en el centro educativo Luis Conrado del Castillo desde 4º hasta 8vo grado, 

Municipio de Gaspar Hernández, periodo escolar 2015-2016, según los resultados 

obtenidos de la presentación y análisis de los datos es evidente que: 

 
 

 

 Este impacto se puede notar en la participación activa de cinco (5) de los 

miembros de la Junta de Centro, en el reconocimiento entregado a la Junta de 

Centro por su excelente manejo, por el manejo transparente de los recursos, 

así como en los equipos que el centro ha adquirido con los recursos que 

llegan al centro a través de la Junta, dentro de ellos se pueden mencionar 

(data show, equipos de sonidos, impresora a color, impresora a blanco y 

negro, maquina fotocopiadora, abanicos y uniforme para los diferentes grupos 

escolares, así como materiales didácticos y gastables).



 
 

 Además, se puede decir que la Junta de Centro en este centro escolar es un 

órgano funcional, ya que ejerce la ejecución de sus funciones permitiendo este 

accionar el descongestionamiento de las funciones en las instituciones 

escolares.




 


 

 En ese mismo orden se considera funcional porque se complementa con los 

siguientes indicadores; delegar funciones a los miembros de la Junta de 

Centro, trabaja en equipo, comprometen y motivan a los miembros de la Junta 

de Centro a participar en las actividades del centro, vela por la calidad de la 

educación, canalizan preocupaciones, supervisan la buena marcha de los 

procesos administrativos y pedagógicos y fortalece las relaciones entre 

comunidad y escuela, se toman las decisiones en equipo, se involucra a la 

comunidad y se delegan funciones.
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 En este sentido los miembros de la Junta de Centro en consonancia con la 

gestora de este centro se sienten comprometidos para que se logre una 

gestión de calidad.
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